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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

D/Dña.______________________________________________________________, 
Director/a del Centro __________________________________________________,  
de la localidad de _____________________________________________________ 

SOLICITA:

la realización del Proyecto 
___________________________________________________________

coordinado por el/la Profesor/a D./Dña. 
_________________________________________________

________________________ a __________ de ____________________ de 2007 

EL/LA DIRECTOR/A 
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ANEXO II 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

GUIÓN DEL PROYECTO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

1.1. Título del Proyecto. 

1.2. Centro educativo. 

1.3. Coordinador/a del Proyecto. 

1.4. Profesionales del centro educativo que participan en el Proyecto. 

2. DISEÑO DEL PROYECTO. 

2.1. Planteamiento y justificación. Adecuación y oportunidad de la experiencia. 

2.2. Objetivos y contenidos que se pretenden. 

2.3. Metodología. 

2.4. Duración y fases previstas. 

2.5. Proceso de evaluación previsto. 
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ANEXO III 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

GUIÓN DE LA MEMORIA 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
1.1. Nº  de alumnos atendidos, detallando grupos de edad y sexo. 
1.2. Nº de entrevistas unifamiliares realizadas. 
1.3. Nº de reuniones grupales realizadas. 
1.4. Principales contenidos abordados en las entrevistas unifamiliares y en las reuniones de 

grupo.
1.5. Materiales didácticos y bibliográficos utilizados. 
1.6. Otros aspectos de interés. 

2. GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS

Se analizará uno a uno los objetivos incluidos en el proyecto y se valorará su consecución, 
haciendo mención de las razones que pudieran haber motivado la no consecución de alguno 
de ellos. 

3. ANÁLISIS DEL GRADO DE UTILIDAD PARA EL PROFESORADO 
PARTICIPANTE Y PARA OTRO PROFESORADO 

4. VALORACIÓN DEL PROFESORADO PARTICIPANTE 

Cada profesor valorará su grado de participación e implicación en el proyecto, así como  
aplicación práctica de los contenidos desarrollados y de los acuerdos  adoptados. 

5. CONCLUSIONES Y POPUESTAS DE CONTINUIDAD 


